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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 534.

Teresa Saez, viuda y vecina de 
esta Capital habitante en la calle 
delà Ruavieja, num. 53, ha desa
parecido de esta Ciudad- dejando 
abandonados dos niños de tierna 
edad; en su consecuencia, los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mí autori
dad, indagarán el paradero de la 
misma, procederán á su detención 
caso de ser habida y la pondrán á 
mi disposición.

Logroño 14 die JuJíq dei 1870.-— 
El Gobornador, Ramón de Acera.

NUMERO 535

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Villafranca Montes de Oca, en 
la píoyineUi; de Burgos, los reos- 
S mtiago Mallagaray y Fernandez 
(a) el Terreño y Romualdo Sancho' 
y Vítores (a) Gorro, naturales y , 
vecinos de Fresneda de laj Sierra, 
cuyas señas se insertan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia, civil y demás dependien
tes de mi autóridaji, pijocedan á la 
busca, captíura y conducción, de 
los mismos al Juzgado de 1.* ins
tancia Je Belorado que los reclama.

Logroño 14 de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Ramón de Acero.

/Señas del. Sanííayo.

Soltero, su edad 19 años, esta
tura alta, cara larga^ color bueno, 
nariz regular, ojos negros y poca 
barba; viste dos pares,de pantalo
nes abiertos por el costado.uno de 
ellos de sayal, viejo, chaqueta y 
anguariña de lo mismo-, no lleva 
chaleco, gorra'de pelo negra tam
bién vieja, albarcas, lleva dos sa
cos metidos en un costal, un lien
zo fuertp, una manta de lana blan
ca y dos camisas.

Idem del Roii^aldo.

Casado, de 20 años de edad, 

estatura y nariz regular, cara an
cha, color bueno, ojos negros; 
viste dos pares de pantalones en 
la misma forma de el Santiago de 
sayal, chaleco, chaqueta y panta
lon de los mismo en buen uso, 
gorra de piel negra y borceguíes.

NUMERO 541.

D. Ramon de ’Ace'i^o y Crespo, 
Gobernador civil de estaprovincio , 
etc.

Hago saber: que por D. Manuel 
Pastor y Davo, vecino de Madrid, 
se ha presentado en esta Sección 
de Fomento á las dos de la tarde 
del día de hoy, una solicitud de 
registro fechada de once del ac
tual, de doce pertenencias de la 
mina titulada- «La Encarnación» 
de minerabcobrizo; sita en el tér
mino de Canales., Villavelayo y 
Mansilla y parage que llaman Las 
Canalizas; lindante!por N. con tier- ! 
ra concejil que labra Pablo Rían- i 
co, S. y O. arroyo de Canalizas y i 
E.huertos de Telesforo González;, 
hace la designación en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una galería que se halla ’ 
en descubierto, abandonada, que 
perteneció según parece á una So- , 
ciedad, de Santander que represen- i 
taba D. Francisco Bohigas; y en j 
cuyo punto existen varios terreros ' 
mineral y ediácios ruinosos, que i 
se me adjudicarán según previene 
Ja Ley: y desde su boca se medi
rán cincuenta metros colocando la 
l.“ estaca, desde esta y en direc
ción N. se medirán doscientos me
tros colocándose la 2.“ estaca, des
de esta y en dirección N. O. se me
dirán trescientos metros colocando 
la 3.“ estaca, desde esta y en di
rección S. O. se medirán cuatro
cientos metros colocando la 4.“ es
taca, desde esta en dirección S.E. 
se medirán trescientos metros co
locando la 5.^ estaca y desde esta 
en dirección N. E. se medirán j 
doscientos metros quedando así 
cerrado un espacio de ciento vein
te mil metros cuadrados, ó sean 
doce hectáreas.

Ha consignado al propio tiempo

la cantidad de treiñta escudos ó 
sean setenta; y cinco pesetas. ।

En su virtud he dispuesto admi
tir dicha solicitud salvo mejor de
recho.

Y se anuncia al público en cum- j' 
plimiento de lo prevenido en la 
Ley vigente de minas.

Logroño 13 de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

NÚMERO 546.

Para cumplimentar la orden d,e. 
la Dirección general de Obras! pú
blicas fecha 1.° del actual, è ins-» 
truir el expediente que previene la 
ley de 22 de Julio de 1857, y re
solver sqbre la utilidad pública de 
la carretera de 3.®’^ orden de Or
tigosa á Villanueva, para incluirla 
ó no en el plan general de las del 
Estado; este Gobierno *dé provin
cia ha dispuesto se haga saber por 
medio del Boletin oficial, para que 
en el término de treinta diaS’ des-' 
de su inserción; pue lan los inte
resados ó corporaciones, á quienes 
afecte dichO: camino en tejarse del ' 
proyecto, por que se construyo, 
que obra en estas oficinas de Fo
mento, para que en su vista, pue^ 
dan hacer las observacioñés ó re
clamaciones que crean cónveníen- 
tes.

Logroño 15'de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 56í.

Circular.

Quintas.

Habiendo desaparecido de la ca- i 
sa paterna el mozo Juan Hurtado í 
y García, natural déla villa de En- j 
trena, quinto por el cupo de la • 
misma con el núm. 6 en el actual ! 
reemplazo, por cuyo motivo se ' 
instruye el correspondiente expe
diente de prófugo, encargo á todos 
los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca y cap
tura y caso de ser habido lo pon- ' 
gan á mi disposición, para cuyo 

efecto á continuación se expresan 
las señas del individuo.

Logroño 16 de Julio de 1870.— 
El Gobernador, Ramon de Acero,

Señas.

Edad 20 años, estatura 1 metro 
380 milímetros aproximadamente, 
cara buena, color caído, barba na
da, viste trage de pordiosero, y al 
parecer se halla padeciendo de de^ 
mencia.

NUMÉRO 564.

Don Andrés Ocariz, represen* 
tante del contratista de la carrete
ra de Calahorra al confin de Soria, 
ha acudido á, este Gobierno solici
tando que se, le indemnice de los 
perjuicios que causó en las obras 
de su cargo la tormenta ocurridíi 
el 29 de Junio último; y á fin de 
que tenga cumplimiento lo dis
puesto en el art. 3.’ del reglamen
to de 17 de Julib de 1868, y des
pues de oído él Ingeniero Jefe de 
obras publicas de la provincia y de 
formulado por este el correspon
diente interrogatorio: he acordado 
que por el Alcalde de Arnedillo 
con asistencia del Regidor Síndico 
del Ayuntamiento se proceda à cu
brir la información que previenen 
las reglas 3.“ y 4.“ del art. 3.’ del 
reglamento citado, en el término 
de 15 dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio.

Lo que he dispuesto hacer saber 
por medio del Boletin oficial para 
su publicidad y á fin de que pue
dan reclamar ante dicho Alcalde 
en contra de la pretension de Oca
riz todos aquellos que tengan ra
zones fundadas para ello.

Logroño2í de Julio de 1870.— 
Ramon de Acero y Crespo.

NUMERO 568.

El mozo José Herce y Mayayo, 
'quinto con el núm 4 por el cupo 
del pueblo de Corera en el actual 
reemplazo, se halla declarado pró
fugo por el Ayuntamiento del mis
mo. En su consecuencia, encargo 
à todos los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de
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mi autoridad, procedan ásu busca 
y captura, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, para cu
yo efecto se estampan á continua
ción las señas de dicho individuo.

Logroño 20de Julio de 18/0.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

Señas de José Herce May ay o.

Estatura alta, edad 20 años, co
lor sano, barba poca, nariz regu
lar, ojos garzos, pelo castaño, cara 
regular.

Parliculares.

Cargado de hombros, ojos hu
medecidos, cargado de cejas, viste 
pantalon de corte claro, chaleco , 
claro, chaqueta de paño oscuro, j 
boina azíil, botas y alpargatas va
lencianas.

ADMINISTRXCION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se amincia la subasta y pliego 
de condiciones para enagenar la 
Vena de Tabacos de todas clases 
que se produzca en las Fábricas 
de la Peninsula desde i.° de Julio 
próximo á fin de Junio de 1871.

En la Gaceta de Madrid del dia 
26 del actual, número 177 se 
anuncia la subasta bajo el pliego 
de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública vende la vena de ta
baco de todas clases de las Fábricas de la 
Peninsula.

1. * Se enajena en pública subástala 
vena de tabaco de todas clases que se 
produzca desde 1.° de Julio de 1870 á fin 
de Junio de 1871 en las Fábricas de la 
Península, quedando obligado el que re
sulte contratista á la compra de toda ella 
al precio á que se le adjudique, y sin de
recho á reclamación ni indemnización de 
ninguna especie en el caso de que la Ha
cienda utilice parle de aquel árticulo.

2. ’ El contrato empezará á regir el 
citado dia 1.® de Julio de 1870, ó el si
guiente al en que se comunique al rema
tante la adjudicación del servicio si esta 
tuviere efecto con posterioridad á aquella 
fecha, y terminará en 30 de Jumo de 
1871; pero si antes se desestancase el ta
baco ó se variase el sistema administra
tivo de la renta, el Gobierno podrá dis
poner la inmediata terminación del con
trato ó su continuación en taparle que 
consi.dere necesaria, sin que el contratis
ta tenga derecho à indemnización de per
juicios por ningún concepto.

3. ® El que resulte contratista se obli
ga á sacar la vena de 1»3 Fábricas en los 
ocho primeros dias del mes siguiente al 
en que se haya producido, prévio aviso 
que á él ó á sus representantes les darán 
las Adminislracio’ es de aquellos estable
cimientos. El contratista recibirá la vena 
en el peso de los alinac nes en que se ha
lle depositada, siendo de cuenta de la ’Ja
cienda los gastos de aquella operación,, y 
de la del contratista los de saca, conduc
ción,, embalaje y demas que despues de 
pesada se originen.

Si por circunstancias imprevistas el 
servicio no se adjudicase en tiempo opor
tuno, y al verificarlo existiese depositada 
eii ’as Fábrica.s mayor cantidad de vena 
que la producida en un mes, el contratis
ta queda obligado á extraerla en el preci
so término de 20 días, contados desde la

fecha en que se le comnniquela órden de 
adjudicación.

4.* Si el conlratisla no verificase la ' 
extracción de la vena en el plazo marca- ; 
do, satisfará el alquiler del almacén ó al- ; 
macenes de las Fábricas en que se depo-.l 

' site aquella, á contar desde-el diasiguien- I 
i te al en que venza dicho plazo, y á razon . 
j de 5 pesetas diarias, cuyo importe ingre- ■ 
I sará en la Caja de la respectiva provin- 
I cia. Si á los intereses de la Hacienda no ¡ 
! conviniese conservar la vena dentro de las ' 

■ Fábricas, podrán sua Administradores al- j 
i quilar á cualquier precio almacenes de 
■ propiedad particular por cuenta d^d con- I 

Iralisla, el cual satisfará esle gisto y el ¡
que ocasiuutí la traslación del artículo 
ele unos á otros almacenes en vista de 
las cuentas justifica Jas que se le presen
ten por aquellos f.mciouarios, sin que 
tenga derecho á re.uamacion de niu- 
guua especie, cualqu.era que sea el mo
tivo de la falla de cumplimiento á lo es
tipulado en la condición anter or.

5.“^ El cor.lratista pagará el importe 
de la' vena por el pe o limpio que tenga 
al extraerse ue los almacenes en que se 
halle dnpo ita ia. El paso y to las las de
más opeí aciones deberá presenciarlas él 
ó sus repr 'senlantes. ó en otro caso pa
sara por l't queuagan las Fábricas.

6 ’ El conlralis.a rtc ?ir i la vena sin i 
distinción ni separación de ciases, y en 
la misma forma y estado eu que se en- i 
cuenlre en el depósito de los establecí- ! 
míenlos producloies.

7. ^ El conlralista pagará el importe 
de la vena el dia siguiente aide su recibo 
en las Cajas de las provincias en que se 
hallan'situadas las Fábricas, en las cua
les deberá presentar para su loma de ra
zón la> correspondientes carias de pago, 
sin cuyo requisito no se le saldará el car
go que se le forme,

8. ’ El conlralista podrá quemar ó 
exportar al extranjero toda ó parte de la 
vena que reciba. La quema se verifrará 
en loa sitios y en las cantidad-'s que d i- 
signen los Administradores de las Fábri
cas iumediaiamenle despues de haber si
do extraído aquel artículo del local en 
que se encuentre. Todos los gastos de 
quema serán de cuenta del conlratisla, 
quien cuidará de recoger las cenizas tan 
luego como se hayan enfriado.

Cuando por cualquier causa no sea po
sible hacer la quema en los sitios perte
necientes á las Fábricas, el contratista la 
verificará en los que designe la Autori
dad civil de la provincia, con interven
ción y bajo la vigilancia de aquellos es- 
lablecimienlos, siendo de su cuenta los 
gastos del embalage y conducción de la 
vena hasta los quemaderos. Si por efecto 
de temporales no pudierahacersela que
ma en el plazo marcado en la condición 
3,“, se considerará ampliado este hasta 
que aquellos cesen.

La vena que el contratista quiera ex
portar al extranjero será precisamente 
conducida á puerto no situado en el Me- 

'diterráneo dentro de los dos meses si
guientes al en que se haya hecho cargo 
de ella, dando ánles aviso á los Jefes de 
las Administraciones económicas y Ad- 

I ministradores Jefe.s da las Fábricas de 
i la cantidad en que consista la extracción 
j para su.conocimiento, v que puedan dic

tar las medidas convenientes á la custodia 
d i articulo y buques en que se embar
que durante su permanencia y salida da 
los puertos. El contratista ea pste caso 
queda obligado á presentar al Jefe le la 
respectiva Fábrica certificación dH Cón- 

1 sul esoañol que acredite el desembarque 
1 de la v-na, con expresión del número de 
: quintales métricos, en el término pru

dencial que se designe en la guia Si en- 
Ir A la vena desemba'cada en puerto ex
tranjero y la que con este destino salió 
de los almacenes de la Fábrca hubiere 
alguna diLreacia, se inslruird expedien
te para averiguar su origen. Si esta dite
rencia nose juslificase, ó el contratista Depósitos.

no presentase en dicho término la certifi- 
cacio 1 de que queda hecho mérito, paga
ra á la Hacienda por cada quintal métri
co ó fracción de este el 2o por 100 del 
precio en venta del tabaco picado común, 
sin perjuicio de !o demás á que haya lu
gar en vista del resultado del eipediente. 
Só’o se eximirá de esta responsabilidad 
al contratista cuando justifique debida
mente que la falta procede de mermas 
naturales por vicio oropio del artículo, ô 
con arregla al Código de Comercio y de
más disposiciones vigentes haber sufrido 
el buque avería gruesa, naufragio, incen
dio, apresamiento, en^-allamienlo ú otro 
riesgo marítimo análogo.

9 * Cuando el contratista deposite la 
vena en almacén 's de su propiedad ó al - 
quila los por su cuenta hasta que pueda 
verificarse su quema ó su exportación al 
extraoj-ro, se echará â aquellos una so
brellave, la cual obrará eii poder del Ad- 
.ministrador d * la Fábrica respectiva pa-
ra qu-^ no pilada sacar e cantidad alguua 
de di ho arti ulo sin .su intervención.

10. S' dentro de los dos meses si- 
guien’'sá la te mina .ion del contrato no 
hubi-se el contratista qu^ma lo ó expor
tado al extranjero toda la vena pro lucida 
durante el mismo, la Hacienda por me
dio de los Administradores de las Fábri
cas, vend rá a existente á cualquier pre
cio, y la diferencia de ménos y lodos los 
gastos que se causen los pagará el con
tratista; pero no tendrá derecho, en el ca
so de ser mayor que el contratado el pre
cio de la venta á que se le abone ni lo
me en cuenta la diferencia.

Si el contratista no verificase en térmi
no de 15 días, á contar desde el en que 
se le exija el pago de que queda hecho 
mérito, se lomará la cantidad necesaria 
de su fianza, y si no repusiese esta hasta 
el completo en el plazo de ocho dias, se 
proce lera administrativamente, por la via 
de apremio, según lo prevenido en el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1830

11. Si por cualquier causa ó pretes- 
lo el contratista abandonase el servicio se 
sacará otra vez á pública subasta por lo
do el tiempo que reste del de duración 
prefijado á su contrato, quedando respon
sable al pago de la diferencia de ménos 
que contenga el precio de la nueva con
trata con relación al de la abandonada, 
y cubriéndose esta responsabilidad con su 
fianza yjia cantidad que en la venta pro
duzcan los bienes que se le embargarán, 
según lo prescrito en el art. 19 de la real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1832; 
pero en el caso de que el precio obtenido 
en la nueva licitación fuere igual ó ma
yor, no tendrá derecho á que se le abo
ne esta diferencia, y se le devolverá la 
parle que quede de la fianza si no resul
tase contra ella otra responsabilidad.

12. El contratista no tendrá derecho 
á pedir disminución del precio estipulado 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde, y se some
terá en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este con
trato, cuando no se conformase con lastlis- 
posiciones administrativas qué se dicten 
á lo que se resuelva por la via conlen- 
cioso-administraliva.

13. El contratista afianzará el cum- 
I plimiento ilel contrato con 7.500 pesetas 
I en meta ico ó sus equiv dentes en valo- 
, res públicos admisibles para este objeto, 
! regulados de conf rmidad á lo dispuesto 
'■ en la real órden de 5 de Jumo de 1867. 

y ademas con todos sus bienes habidos y 
por haber. Dicha cantidad quedara con- 

■ signada en la Caj i general de Depósitos, 
; y no pudra disponer de ePa el coulratista 

hasta la finai zacion y liquidación definiti
va del contrato En este caso se le devol
verá,'Si no le re.mllase cargo alguno, á 
virtud «le comunicación que la Dirección 
de Rentas pasará á la de la citada Caja de

14. El interesado ácuyo favor quede el 
servicio depositará la fianza en el térmi
no de ocho días, y otorgará la corres
pondiente escritura pública dentro de los 
15 siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación del remate, cuyos gastos 
y los de dos . copias serán de cuenta del 
mismo Si no lo hiciese, se entenderá res
cindido el contrato y se subastará de 
nuevo á perjuicio suyo, según lo dispues
to en el art. 5 ° del real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

15. Los derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan serán de 
cuenta del contratista.

16. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
los oportunos anuncios con 30 dias de an
ticipación en la Gaceta y Boletines ofi
ciales dft las provincias.

17, La .‘uibasta se verificará el dia 28 
de Julio próxi'uo en la Dirección gene
ral de Rentas Presidirá el acto el Direc
tor general, asociado de lo« Jefes de Ad- 
minisiracion y Letrado de la misma, y con 
asístamela de Notario.

18. En dicho dia 28 de Julio, desde 
la una y media á las des de la tarde, se 
recibman por el Director general en pre
sencia de las personas que componen la 
Junta de subasta, los pliegos cenados que 
presenten los liciladores, en cuyo sobre 
se expresará el nomore del que suscribe 
la proposición Estos pliegos se numera
rán por el órden de su presentación, y 
para que puedan ser admitidos ha de pre
sentar préviameute cada licitador carta 
de pago de la Caja de Depositos expresi
va de habf'rentregado en la misma 3.000 
pesetas ó sus equivalentes en valores pú
blicos admisibles para este objeto, regu
lados de conformidad á la antecitada real 
órden de 5 de Junio de 1867.

También acreditará, si fuere espaúol 
avecindado en la Península, que con un 
año de anticipación á la fecha de la su
basta paga alguna contribución territo
rial ó industrial- Si fuere extranjero ó 
espaúol de las Provincias de Ultramar, 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reuna las circunstan
cias expresadas, obligándose á garantir 
con sus bienes la proposición que hiciere.

19. Inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el órden de 
su numeración y á la lectura en alta voz 
de las proposiciones que contengan, to
mando nota de ellas el actuario de la su
basta.

20. El Exemo. Sr. Ministro, de Ha- 
Hacienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo del precio mínimo á 
que la Hacienda vende cada quintal mé
trico de vena y que ha de servir de base 
á la subasta, cuyo pliego se abrirá ly pu
blicará su contenido despues de leídos los 
de las proposicionns presentadas.

Si en el acto de la subasta no se pre
sentase ninguna proposición, quedará re
servado el tipo de precio mínimo.

21. Si entre los pliegos propuestos 
por los liciladores hubiere alguno que cu
bra ó mejore el tipo designado por el Go
bierno, se consultará al Ministerio de Ha- 
cioda la aprobación de la subasta con la 

' que se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

22. Si resultasen dos ó más propo- 
¡ siciones iguales entre las que más bene- 
í ficien el tipo del Gobierno, se admitirán 
i pujas á la llana á los firmanles de aque- 
■ lias por el espacio de un cuarto de hora, 
: en que terminará el acto, adjudicándose 
! el remate al mejor postor, sin perjuicio 
I de la aprobación del iMínisterio, Si la li

citación oral no diese resultado, la ad
judicación se hará al firmante de la pro
posición que de las iguales se hubiese pre
sentado primero

23. Se declaran comprendidos en este 
pliego, como si en él se hallaran inse'tos, 
el real decreto de27 de Febrero é ins
trucción dé 15 de Setiembre de 1852.
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24. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior alguna todas las 
condiciones establecidas en este pliego,, y 
renuncia de hecho cualquier fuero ó pri
vilegio particular, incluso el de extrañje- 
ría.

Modelo de proposición gue ha de contener 
el pliego de gue se hace mérito en la con

dición 18. ,

D. N. N , vecino de.. .., y que reune 
todas las circunsldncias que exige la ley 
para representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta nú
mero.... , fecha.. .., y en ei Eoletin ofi
cial de.... , número.... , fecha..... , y 
de cuantaseondicionesy requisitos se pre
vienen para adquirir ec pública subasta la 
vena de tabaco de todas clases qu * pro
duzcan las Fábricas de la Península des
de 1de Julio de 1870 á fin de Junio de 
1871, se compromete á pagar por cada 
quintal mélri 'o de dicho artículo, bajo 
lascoc(lic¡oueséxpresada.s,el preciode....  
pesetas... . céntimos (expresado en le
ba.)

(Fecha y firma del interesado )
Madrid 13 de Junio de 1870.—Lope 

Gisbert.
S A. el Regente de! Reino se ha servi

do aprobar el présenlo pliego de condi* 
cío oes.

Madrid 15 de Julio de 1870.—Figue- 
rola.

j emplaza á Cesáreo López y López, natu
ral de Latorre de Villaquinte de Sania 
María, partido de Chantada, hijo de Ma
nuel y Manuela, á fin de que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los Boletines 
oficiales de las provincias de Logroño y 
Lugo, se presente en este Juzgado de 
Haro al efecto de hacerle saber las penas 
que contra él se han pedido por el Pro
motor Fiscal, en la causa que se le siguç 
por lesiones á Francisco y Cayetano Lo
pez, pues de no hacerlo se sustanciara la 
causa en su rebeldía.

i Dado en Haro à cinco de Julio de mil 
! ochocientos setenta.—Eus'.aquio Echave. 
' —Por su mandado, Emilio Fernandez.

NUMERO 524.

Mediodía D. Clemente Estefanía, 
por Norte ü. Norverlo Cabredoy

i por Norte la dehesa de Don Juan 
Diez, tasada en setenta y cinco 

pesetas ..............................75‘ )>

! Los que quieran interesarse en la su- 
' basta pueden acudir en el dia y hora se- 
' flalados pues se rematarán en el mas 
i ventajoso postor.
i Dado en Logroño á dieciseis de Julio de 

raíl ochocientos setenta.—Estanislao R. 
Villarejo.—Por mandado de S. S.“, Meli- 
lon Apianas.

NUMERO 567.

Lo que por medio de este pe
riódico oBcial se anuncia al públi
co para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en 
la referida subasta.

Logroño 2d de Junio de 1870. 
— El Jefe de la Administración 
económica, Tiburcio María Tomé.

P. Manuel Lobit Rioja, Juez da Ca
lahorra y su Distrito

Por el presente edicto s*^ llama á Ma
nuel Cani'ro, cuyo spguiido ap-dlido, na- I 
turaieza y demás circunstancias per.-.ona- 1 
les se ignoran, para que se presente en 
este Juzgado á fin de notificarle la 'Cn- 
lencia dictada por S. E. la Audiriicia del 
terrilorío en veintisiete de Junio último 
en la causa seguida conlra el misino y 
olro por sustracción de dos martillos déla 
carretera de la villa de Autol.

Dado en Calahorra à ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta —Manuel Lobit 
Rioja—Por su mandado, Gaspar Ruiz de 
Gordejuela.

D. Estanislao R evo Liar y Villar ej o, Juea 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Por el presente, se cita y llama á Eu
sebio Monton, nalujal según parece, de 
Ziragoza, Santiago Nata ro, oh Pamplo- 
ni, tratante, en cabalkrias; Francisco 
Versara, Vicente y Francisco Ib.-ñez, con 
residencia en Madrid, para que con toda 
breve dd, cemparezcan en este juzgado à 
prestar d claiación en causa criminal 
que se instruye, à consecuencia del robo 
ejecutado la no-^he dd tres del corriente 
en ¡a Casa Comercio de D. Francisco 
Richart, en esta Capital.

Dado en Logroño, á diez y siete de Ju
lio de mil ochocientos setenta.—Estanis
lao R. Villarejo.—Por mandado de S. S. 
Juan Farias.

Alberile. . . .
Arrubal ....
Cenicero. . . .
Clavijo . . . .
Collado . . . . 
Daroca . . . .
Entrena . . . .
Fuenmayor. . .
Hornos . . . .
Juvera ....
Lagunilla . . . 
Lardero .... 
Leza de Rio Leza .
Murillo . . . . 
Medrano. . . .
Nalda..................
Navarrete . . .
Rivnfrecha . . . 
Sojuela . . . . 
Sorzano . . . .
So tés...................
Somalo. . . . 
To’-remonlalbo. .
Viguera y Aldeas . 
V llamediana .
Cenzduo. . . .

Suma total.

NUMERO 558.
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NUMERO 563.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación número 94 de órden.

Por este edicto se llama à Laureano 
Benito y Rubio, vecino de la villa de Au- 
lol, para que se presante en este Juzgado 
á sufrir en la Cárcel del mismo la prisión 
subsidiaria qué se le impuso en la causa 
seguida contra el mismo por aprehensión 
de sal de contrabando, una vez declarado 
insolvente.

Dado en Calahorra á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta —Manuel Lobit

Extracto de la cuenta de bagajes cor
respondiente desde el 5 de Noviembre de 
1866 al dia de la fecha.

seLos interesados que á contiuuacioD 
expresan, acreedores al Estado por débi-

Rioja. —Por mandado de S. S.“, 
Ruiz de Gordejuela.

Gaspar

Eseds. Mils.

Importa el reparto hecho en 
5 de Noviembre de 1866 entre 
las etapas de esta Ciudad, Ná
jera y Torrecilla................... 362*100

Eseds. Mils.

.os procedentes de la Deuda del perso- 
Jjdl, pueden acudir por sí ó por persona 
“utonzada al efecto en la forma que pre- i 
A iene la Real órden de 23 de Febrero de 
1856 à la Tesorería déla Dirección gene- ! 
ral de la Deuda, de diez à 1res en los 
días no feria os, á recojer los créditos de ' 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas Oficinas; en el concepto de , 
que préviamente han de obtener del de- i 
parlamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
desús respectivas liquidaciones.

NUMERO 566,
D. Estanislao Re collar Villarejo,Juez

de primera instancia de esta Ciudad 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que en el di? seis 
Agosto próximo y hora de la once de

de

de 
su

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.
INTERESADOS.

Provincia de Logroño.

117.901 D. Francisco Gonzalez y Saenz.

Madrid 19 de Junio de 1870.—El Se
cretario, José María Mandres.—V B.’— 
El Director general Presidente, Heredia.

NUMERO 492.
de priD. L'ustaguio Echave. Jue. 

mera instancia de esta Villa de Jlaro.

Por el presente edicto se cita, llama y

mañana tendrá lugar en la Sala Audien • 
cia de este Juzgado la subasta de las tin
cas que á continuación se expresan, sitas 
en Lardero, pertenecientes á Gregorio Ca- 
bredo, vecino de dicho pueblo, para con 
su importe hacer pago de las costas en 
que ha sido condenado en causa criminal, 
à saber.-.

Una viña coi selecíeulas ce-
pas y varios plantones de olivo 
sita en Malacapa, de' cabida de 

i una fanega, linda por Oriente 
I D. Bernardino Herrera, por Me- 
, diodia D. C'eraente Estefanía, por 
! Poniente un lleco de h^^redades 

de Gregi.rio García y Norte ca
mino dt! Navarrete, lasada en 
noven a y siete pesetas cincuenta 

céntimos.......................... ....
Otra heredad tierra blanca en 

. .el camino de las bodegas, de cua
tro celemines, linda Oriente Don 

' Cárlos del Val, Mediodía Don Se- 
i bastían Prieto, por Poniente D. n 
(Justo Eíhavarria y Norte rio 
I Puntido, lasada en ochenta y sie

te pesetas 50’céntimos. .
; Una viña en Cuesta labar, de 

cabida de seis celen ines con tres
cientas cepas, linda Oriente y

97‘50

87‘50

Asciende el valor 
de los bagajes su
ministrados desde 
dicho dia 5 de No
viembre de 1866 al 
de la fecha...........

Alcance que re
sultó contra los 
pueblos en la cuen
ta anterior..........

358' « ) 360‘800

2‘800 i

Sobrante para el siguiente re
parto.......................... 1*300

La cuenta original con documentación 
está de manifiesto en la Secretaria del 
Exemo. Ayuntamiento popular, à la cual 
pueden acudir, si gustan, á examinarla 
los pueblos de las etapas.

Logroño 18 de Julio de 1870.—P. I.— 
Francisco Diez.

NUMERO 569.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Relación de las cantidades que en el 
actual año económico deben satisfacer los 
pueblos de este partido, para la manu
tención de presos pobres y otros gastos 
del Juzgado.

PUEBLOS. Pests. Céls.

Agon ci lio. .
Albelda . .

376,87
612,55

421,74
112,81

1.165,83 
191,36
230,90 
97,52

455,49 
1.122,11

124,95 
502,38
553, » 
623,11
155,61
693,75 
215,09
900,39 

1.162,40
771 24 
163,44 
246,20 
276,77
89,85

764,45 
503,27

67,49

Í2.600,56

Logroño 21 de,Julio de 1870.—El 
Alcalde, Francisco Diez.

Al remitirme el Alcalde de esta Capi
tal el anterior repartimiento, me hace 
presente la falla absoluta de recursos en 
que se halla la depositaría de fondos car
celarios, y la imperiosa necesidad en que 
se encuentra de recaudar oportunamente 
el actual trimestre. Encargo por lo mismo 
á los Sres. Alcaldes, que en el improrro
gable término de quince dias ingresen el 
cupodel primer trimestre, pues de lo con
trario se expedirán plantones ásu costa, 
sin que les sirva de escusa la falla de fon
dos pues tiempo y facilidades han tenido 
para adquirirse los medios necesarios con 
que cubrir sus atenciones en el actual 
ejercicio.

Logroño 22 de Julio de 1870.—El Go
bernador, Pamon de Acero.

NUMERO 539.

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE 
BÜRGOS.

D. Emilio Gomez de la Vega, Aicalde 
primero popular de esta Ciudad.

Hago saber: Que e! Exemo. Ayunta
miento de esta Capital declaró soldado por 
su cupo para el reemplazo del Ejército 
correspondiente al presente año al mozo 
Leandro Herrera Árnaiz, núm. 51 del 
sorteo de la misma, hijo de Pedro y Ca
silda, ya difuntos, vecinos que fueron de 
Castellanos, el cual no se presentó en la 
Caja de quintos de la provincia en el día 
señalado para su entrega, por lo que la 
Exema. Corporación municipal ha decla
rado prófugo al referido Leandro, de con
formidad con lo que se preceptúa en el 
art. m de la Ley vigente de reemplazos 

i disp niendo al propio tiempo qne se 
Î practiquen las diligencias convenientes 
I para la busca y captura de aquel.

En consecuencia de lo cual ruego y 
encargo en nombre de S. A el Regente 
del Reino fq. D. g ) á las Autoridades así 
civiles üfíino militares ?e sírvan indagarlo 
conveniente para la busca y caolura del 
mencionado Leandro Herrera Arnaiz, re
mit èndole. á mi disposición con las segu
nda les debidas para los fines consiguien
tes.

Dado en Biírgos á 11 de Julio de 1870. 
• —Emilio Gómez de la Vega. —Por man

dado de S, S.^, José Rio y Gili.

SGCB2021
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NUMERO 522. |

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POETICAS

PROGRAMA 
del coiïcurso que abre la Academia de 
Ciencias Morales y Politicas, para los 
años de 1871 y 1872 sobre los temas

‘ siguientes;

Concurso de 1871.

Causas de la desigualdad densidad de po
blación en las diversas provincias dé Es
paña, y medios eficaces y oportunos de 
remediar las desfavorables consecuencias 
de la escasez de pob’acion en unas y del 

esceso, si lo hubiere, en otras

Concurso de 187^.

Intereses económicos predominantes en las 
diferentes regiones de España: medios de 

promoverlos y conciliarios.

El premio que se lia de conceder à la 
memoria que a juicio de la Academia lo 
merezca, consi.'tirá en una medalla de 
bronce, 800 escudos en dinero y doscien
tos ejehii/lares de la edición académica de 
la obra que fuere premiada, reservando 
a! autor el derecho de propiedad. Podrá 
además la Academia conceder al premia
do el titulo de Académico correspondiente 
si considerare su trabajo como de mérito 
extraordinario.

La Academia,adjudique ó noel premio 
se reserva declarar â las obras que Con
sidere dignas el accésit, el cual consistirá 
en un diploma y en la impresión y entre
ga de doscientos ejemplares al autor.

Las ob as para optar al premio se re
mitirán al Secretario de la Academia an
tes del I.® de Setiembre del año à que 
corresponda. Acompañará á cada una un 
pliego cerrado en que conste indispensa
blemente la firma y residencia del aùtor y 
que esté señalado en la cubierta coo el 
lema adoptado para cada uno y escrito 
al principio de su obra para distinguirla 
de los d-emás. Declara to el premio se 
abrirán sulemoemenle los pliegos corres
pondientes á las obras premiadas inuilli- 
zándosé los demás en la Junta pública 
general en que se .haga la adjudicación.

A los autores que no llenen las condi
ciones expresadas ó que en él pliego cer
rado pongan non bre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les 
dará premió, y,la Academia acordará pu
blicar, ó nó, las obras presentadas sin es
ta formalidad, como'propiedad del Cuer
po. '

Los Académicos de número no pueden 
aspirar al premio.

Madrid 21 de Junio de 1870.—Por 
acuerdo de la Acádemia.—Pedro Gómez 
de la'Sérna, Secretario.

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, 
núm. 2, cuarto principal.

NUMERO 536.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria peneral.—Negociado 2.°— 
Emplazamiento.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
por primera vez à D. Manuel Breton de 
Zapata, Oficial que fué de In Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado 
à recoger y contestar el pliego de los car
gos que le resultan en el expediente de 
reintegro que se instruye por pagos in

debidos hechos á los peritos tasadores de 
bienes nacionales de la provincia de Se
villa; en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Julio de 1870.—Ignacio 
San Judán. 3-1

NUiMERO 542.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA

GOZA.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 12 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción públi
ca el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago la cátedra de Obstetricia y enfer
medades de la muger y niños dotada 
Gon '.tres mil pesetas que según el ar
tículo 227 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de'1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho Reglamen
to á fin de que los catedráticos de igual 
asignatura que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha Ley, ó se hallen escedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de veinte diasácontar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirará dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía 
Los catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano de la Facul 
tad, o deí Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán también, 
à esta Dirección por cnnducio del Gefedel 
Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del es- 
í presado Reglamento, este anuncio debe 

publicarse en los Boletines oíicidles de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas disuongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Î en su cumplí niento he dispuesto se- 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue a noticia de 
los interesados Zaragoza 13 de Ju io de 
1870.-El Rector accidentalj, Vicente Bas.

ANUNCIOS.
NUMERO 521.

Anunciada la vacante de la Secretaría 
de este Ayuntamiento en ti Boletin oficial 
de la provincia, lian presentado dentro de 
los treinta diasque la ley señala las soli
citudes siguientes;

l .° D Julian Hermosilla, jecino en 
Peroblasco.

2 .® D. Patricio Saenz Cámara, veci
no de Larriba.

3 .’ D. Manuel Martinez Lasanta, ve
cino de esta villa.

4 .® D Bernardo León, vecino de 
Ocon.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 110 de la ley municipal vigen
te, se hace público por este edicto, para 
que durante los quince dias siguientes al 
de su publicación é inserción en el Bole
tín oficial puedan presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las reclama
ciones que se creyesen conducentes con
tra la aptitud legal de los pretendientes.

Casas Consistoriales de TorremuñalO 
de Julio de 1870.—El Alcalde, Eusta
quio Saenz.

Por dimisión del que la obtenía se ha
lla vacante la Secretaría de este Juzgado 
de Paz, sin otra dotación que los derechos 
que marcan los Aranceles en los actos 
que como dicho funcionario intervenga

Los aspirantes presentarán las solicitu
des en el término de quince dias desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Daroca 8 de Julio de 1870.—El Juez 
de paz, Manuel la Calle.—Por su man
dado, el Secretario interino, Isidoro Mar- 
tinez Insua.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de esta villa para el 
año de 1870-71, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes, comprendidos en el mis
mo que gusten examinarlo, lo verifiquen 
engel término de ocho días y expongan las 
reclamaciones que crean convenientes.

Brieba 7 de Julio de 1870.—El Alcalde, 
Manuel Luzas.—El Secretario, Miguel Ca
ro

Terminado el repartimiento de la con- ; 
tribucion Territorial de esta villa para el 
año da 1870 á 1871, se ballade mani
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que los contribuyentes que gusten exami
narlo lo verifiquen en el término de ocho 
dias, y expongan las reclamaciones que 
crean convenientes.

Rodezno Julio 7 de 1870.—El Alcalde, 
Francisco del Campo.—El Secretarip,Bal
tasar Rniz.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial tin este distrito muni
cipal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
exammen en el. espacio de ocho <iias y 
hagan las reclamaciones quecrean.justas, 
puHS p sadüs no se admitirá ninguna.

Santa Coloma 19 de Julio deJSTO.—El 
Alcalde, Manued Marín.

Terminado el repartimJenlQ. de. in- 
mu-bles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el corriente ejerci
cio Económico, se halla de maqifiesto en 
la.Secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Guzeurritiila 17 de Julio de 1870. 
—El Alcalde, Manuel García.—El Secre
tario, Valentin Sedaño.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económi-. 
co de 1870 a 71 de esté distrito munici 
pal, se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos, lo 
examinen en el preciso término de ocho 
dias, pasados los cuales no se admitirá 
ningún I reclamación que pudieran hacer.

Cuzcurrita 18|de lulio de 1870.—El Al
calde, Segundo Delgado.

Terminado el repartimiento de. la con
tribución territorial es este distrito muni
cipal, se anuncia al púrlico para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examinen en el espacio de ocho dias ,y 
hagan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá ninguna.

Sajazarra 18 de Julio de 1870.—El Al
calde, Pedro Salina.

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año económico de 1870 á 
71, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por el término de ocho dias para 

que los contribuyentes en él comprendi- 
doa, puedan examinar las cuotas que les 
ha correspondido y hacer las reclamacio - 
nes que crean convenientes.

Bañares 20 de Julió ue 1870.—El Al
calde, Anastasio García.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución territorial de este pueblo para 
el año económíéo de 1870.-71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de seis dias dentro 
de los cuales ppdrán los interesados recla
mar de agravio para su validéz.

Anguiano 20 de Julio de 1870,—E| 
Alcalde, Francisco Liaría.

Terminado el repartimiento de la Con
tribución Territorial de . este distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan hacer las reclamaciones que crean 
justas en el término de ocho días, pues 
pasado dicho término no se admitirá re
clamación alguna.

Bergásillas 15 de Julio de 1870.—El 
Alcalde, Pablo Miranda.—El Secretario, 
Domingo Miranda.

Terminado el repartimiento déla Con
tribución Territorial de este Distrito mu
nicipal se anuncia al público para que los 
contribuyentes en él comprendidos lo 
examineu en término de ocho días y ha
gan las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho, térmmo no se admitirá 
leclamacion alguna,

Clavijo 13 de Julio de 1870.—El Al
calde, 1 arion Martinez.

NUEVA EMPRESA DE COCHES 
DE CALA^Of^IjlA. A LQ^ BAPÍQS,D&

ARNEDILLO.

Para mayor comodidad dallos viager 
ros-bañistas acaba de, poner un completo 
servicio de coches D. Timoteo Lázaro 
dueño de la acreditada Casa-fonda sita 
dichos baños: dichos carruages se encoq-r 
traráu en la Estapion del, Ferro-Carril Ae 
Calahorra á la llegada de lodos los Irenes 
y sus precios son suatamente económicos.

En la referida fonda se sirve à todos 
los viageros con, el esmero y economía 

'quo lieqe acreditado en las temporadas 
anteriores.

Aruedillo 2 de Julio de. 1870.—Timo
teo Lázaro. 4-1

LIBRE AL COMERCIO.

En Miranda de Ebro, de Estación cru
cero, plaza mayor, núm. 8; hay estable
cido almacén de Sal, por fabricaqte legí
timo en las Salinerías de Añana, sin ri
val en la bondad de su género, comp pre
miadas que fueron eu la Exposición de Jas 
exposiciones, la de Londres.—Espende al 
precio de 12 rs. vn. el quintal, pero bene
ficiará á los pedidos que pasen de cin
cuenta. 8-4

IMP. DEF. MENCHACA.
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